
 
 

Villavicencio, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

     

Demanda:   Ordinario Laboral  

Radicado:   500013105003 2016 00218 00 

Demandante: DIANA LUCÍA ARÉVALO DELGADO 

Demandado: ARIEL RODRÍGUEZ CASTILLO Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta que se ha cumplido el término fijado en auto anterior y la parte 

demandante ha cumplido con su carga procesal, el despacho dispondrá la continuación 

de la diligencia. 

 

De otra parte, en atención a que la profesional del derecho, Dra. MARIA EDILMA 

BAYONA ALBARRACIN, quien aún continúa como representante judicial de los 

demandados ARIEL, JORGE ELIECER, LUIS HERNANDO, HENRY y JOSÉ 

GUILLERMO RODRIGUEZ CASTILLO, así como de GLORIA OSANA 

RODRIGUEZ VELASQUEZ y CARLOS FRANCISCO ARCINIEGAS 

RODRIGUEZ, no rindió las explicaciones solicitadas en la audiencia celebrada el 22 de 

noviembre de 2019, se dispondrá iniciar el trámite incidental; de la apertura del mismo se 

correrá traslado a la incidentada por el término de tres (3) días para lo que estime 

pertinente, conforme los lineamientos del art. 195 del C.G.P., una vez surtido el 

respectivo traslado, regresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Con todo, infórmese de esta providencia al Dr. WILLIAM ANDRÉS MOJICA 

GARZÓN, apoderado principal de las mencionadas personas naturales que hacen parte 

de quienes integran el extremo pasivo dentro de la presente actuación. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCIAR trámite incidental en contra de la Dra. MARIA EDILMA 

BAYONA ALBARRACIN, quien aún continúa como representante judicial de los 

demandados ARIEL, JORGE ELIECER, LUIS HERNANDO, HENRY y JOSÉ 

GUILLERMO RODRIGUEZ CASTILLO, así como de GLORIA OSANA 

RODRIGUEZ VELASQUEZ y CARLOS FRANCISCO ARCINIEGAS 

RODRIGUEZ, en tanto no rindió las explicaciones solicitadas en proveído anterior. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la incidentada Dra. MARIA EDILMA BAYONA 

ALBARRACIN por el término de tres (3) días para lo que estime pertinente, conforme 

los lineamientos del art. 195 del C.G.P. 

 

TERCERO: INCORPORAR la hoja de prensa en la cual se encuentra el edicto 

emplazatorio, visible a folio 129. 

 



 
CUARTO: SEÑALAR la hora de las 11:00 a.m. del día miércoles 19 de agosto de 

2020 para la continuación de la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

QUINTO: INFORMAR de la presente providencia al Dr. WILLIAM ANDRÉS 

MOJICA GARZÓN. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE  VILLAVICENCIO 
 

VILLAVICENCIO 15 de julio de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ESTA MISMA 

FECHA 

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ 

SECRETARIA 


